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EDITORIAL
Identificación sin fronteras

El migrante, independientemente de su situación legal en el país en que se en-
cuentre, se convertirá, de este modo, en un embajador de la peruanidad.

El Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú y el Registro Nacional de Identi-
ficación y Estado Civil (Reniec) anunciaron la continuación de la campaña “Iden-
tificación sin frontera”, que tiene la misión de llevar el nuevo documento nacional 
de identificación (DNI) electrónico 3.0 a todos nuestros compatriotas residentes en 
otros países.

En las últimas tres décadas, la globalización y el desarrollo de las tecnologías 
de la comunicación han impulsado la migración en el planeta. Y nuestro país no 
ha sido la excepción. Ya en la década de 1990, el antropólogo Teófilo Altamirano 
comenzó a estudiar los procesos migratorios en nuestra nación, que se hicieron más 
intensos en momentos de crisis económica.

Según datos del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) del año 
pasado, se calcula que más de 3.5 millones de peruanos viven en el extranjero, 
el 10.3% de la población total del Perú. El 30.4% de ellos se encuentra en Estados 
Unidos; el 16.1%, en España; el 12.9%, en Argentina; el 11.6%, en Chile, y el 10.3%, 
en Italia.

La campaña “Identificación sin fronteras” es importante porque es un acto de 
justicia. Hoy más que nunca, la migración, en especial a países desarrollados, se en-
cuentra en una etapa crítica debido a los cambios geopolíticos y la crisis económica 
a nivel mundial. Portar el nuevo DNI les garantiza el compromiso del Estado pe-
ruano de defender sus derechos y su situación legal en cualquier parte del mundo.

Para esta campaña, el Ministerio de Relaciones Exteriores compró equipos y sis-
temas de conectividad con el propósito de que el 90% de nuestros compatriotas en 
el extranjero tengan la oportunidad de obtener su nuevo DNI.

A puertas de un nuevo proceso electoral, nuestros connacionales también ten-
drán garantizados su derecho al sufragio al normalizar su situación en el padrón 
electoral. Además, quedarán aptos para participar en los programas sociales que 
pueda ofrecer el Estado peruano.

Tener un DNI electrónico fomenta la facilitación de los trámites legales en nues-
tro país, como son los casos de la gestión de herencias o propiedades. Con esta 
forma de identificación, no será necesario que deba regresar al país con el fin de 
iniciar diligencias porque podrá realizarlas en forma digital.

La entrega de esta documentación nacional ayuda también a estrechar lazos 
entre el Estado peruano y sus ciudadanos con la finalidad de que no olviden las 
relaciones económicas con miembros de su familia afincados en nuestro territorio. 
Las familias se beneficiarán al facilitarse la llegada de las remesas y la ayuda de 
un programa estatal.

El migrante, independientemente de su situación legal en el país en que se en-
cuentre, se convertirá, de este modo, en un embajador de la peruanidad.

Nuestra gastronomía, música, bailes y costumbres se proyectarán al mundo, 
mientras que nuestros compatriotas consolidan su identidad nacional.

CHISPAZOS

Prensa Regional

Betssy Chávez con
 impedimento de salida 
del país por 10 meses

El Juzgado Supremo de Investigación Preparatoria 
ordenó 10 meses de impedimento de salida del país 
para la expresidenta del Consejo de Ministros, Betssy 
Chávez Chino, investigada por el presunto delito de re-
belión.

El juez supremo Edhín Campos Barranzuela estab-
leció que la medida rige desde el 12 de setiembre del 
2025 hasta el 11 de julio del 2026. En su resolución, 
precisó que existen elementos de sospecha suficiente 
para imponer la restricción migratoria.

La decisión fue comunicada a la Superintendencia 
Nacional de Migraciones para su registro y aplicación. 
Con ello, se asegura que la exfuncionaria cumpla con 
las diligencias del juicio oral en curso.
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El congresista 
Alfredo Pariona 
presentó un pro-
yecto de ley que 
busca derogar la 
Ley N.° 32123, 
conocida como la 
Ley de moderni-
zación del siste-
ma previsional de 
pensiones, que 
obliga a todos los 
ciudadanos des-
de los 18 años a 
afiliarse de ma-
nera automática 
a un sistema uni-
ficado adminis-
trado por la ONP 
y las AFP.

Alfredo Pariona busca
eliminar ley que impone 
afiliación automática a 
ONP y AFPGOLPES DE PECHO

 Y REALISMO

Nuestra Constitución entre las instituciones jurídicas que norma, se encuentran 
la amnistía y el indulto.  La amnistía es el olvido del delito, sea real o supuesto y se 
ordena por el Congreso de la República, que es su atribución a tenor de lo dispues-
to en el inciso 6 del artículo 102 de nuestra Ley de Leyes. El indulto es el perdón del 
delito y se otorga por la Presidencia de la República, al igual que conmutar penas 
y ejercer el derecho de gracia, todo lo cual es facultad presidencial en virtud de lo 
determinado en el inciso 21 del artículo 118 de nuestra Carta Magna.

Las mencionadas instituciones jurídicas, “producen los efectos de cosa juzgada” 
a tenor del inciso 13 del artículo 139 constitucional, es decir que son finales, irre-
vocables, e inmodificables y no se pueden interponer recurso alguno contra ellas.

Amparado en dicha normativa el Congreso de la República aprobó la autó-
grafa de la Ley N° 32419 que la Presidenta de la Repúblicas promulgó y publicó, 
mediante la cual se otorgó amnistía a los miembros de las Fuerzas Armadas y 
Policiales, así como de los Comités de Autodefensa (ronderos), que se encuentren 
denunciados, investigados o procesados  por hechos delictivos derivados u origina-
dos con ocasión de su participación en la lucha contra el terrorismo entre los años 
1980 y 2000, además de amnistía de carácter humanitario para adultos mayores 
de setenta años, integrantes de las mencionadas instituciones y que intervinieron 
en acciones contra el terrorismo en el mismo período de tiempo aludido.

Hay personas e instituciones que han elevado sus voces de protesta por la dación 
de la Ley de Amnistía, entre las que se encuentran un grupo de obispos, precedidos 
por dos cardenales peruanos que se encuentran en suelo patrio y que están en todo 
su derecho de expresarse, puesto que entre nuestros derechos sustantivos está el de 
la libre expresión, opinión y difusión de ideas y conceptos.

Sin embargo, por tratarse de altas dignidades de la Iglesia Católica que tiene 
tanta relevancia e importancia en el Perú, así como influencia, deberían ser más 
prudentes para no generar confusión entre sus feligreses, puesto que, en comu-
nicado del 02 de setiembre en curso, criticando a la citada Ley de Amnistía, han 
indicado que  ella “niega la dignidad de la persona humana y su vida misma, y 
le resta gravedad a la muerte y los delitos que con ensañamiento se perpetraron 
en contra de seres humanos. Por ello nos sumamos a quienes piden a  los……. Ma-
gistrados del Poder Judicial que tienen en sus manos la posibilidad de realizar un 
control de esta norma, que en nombre de la justicia inapliquen esta ley que genera 
impunidad frente a delitos de grave crueldad……”

Reconocemos que en la lucha de nuestras fuerzas del orden en general, contra 
las huestes terroristas hubo algunos excesos delictuosos, pero por lo general dichas 
fuerzas al servicio de nuestra Nación lo que hicieron fue repeler al terrorismo y 
actuar para que se recupere la paz en el país. También los señores obispos debe-
rían tener presente que las Fuerzas Policiales apoyadas por las Militares, tienen 
la obligación constitucional de mantener el orden público y recuperarlo cuando 
fuese necesario y, que al igual que los civiles también tienen que ser protegidos 
por los Derechos Humanos  que son universales y para todos, y que los procesos 
judiciales a que estuvieron sometidos debieron concluir en plazos razonables como 
lo señala la Convención Americana de Derechos Humanos (Tratado de Costa Rica)
y no como sucedió que a los defensores de la patria, muchísimos de ellos héroes, los 
han tenido años y años, hasta varios lustros y décadas con procesos interminables 
y abusivos por el tiempo, que fue una de las motivaciones para sancionar la Ley de 
Amnistía que resuelve la injustificada situación de militares, policías y ronderos.

Recuérdese que el solo hecho de llamar a desobedecer una ley, es por lo menos 
cuestionable.

OPINIÓN
Por: Antero Flores-Araoz

Pariona seña-
ló que la norma 
fue aprobada sin 
consulta ciudada-
na y que afecta 
de manera parti-
cular a los traba-
jadores indepen-
dientes, quienes 
deben destinar 
un porcentaje de 
sus ingresos a 
entidades priva-
das.

El legislador ad-
virtió que esta ley 
obliga a los pe-
ruanos a entregar 
parte de sus in-

gresos a empre-
sas privadas del 
sistema financie-
ro que “lucran con 
las pensiones sin 
garantizar una ju-
bilación justa”.

Propone reem-
plazar el modelo 
por un sistema 
previsional uni-
versal, justo y 
solidario, donde 
las pensiones 
sean reconocidas 
como un derecho 
humano.miento 
de la Fiscalía.
(Diario Correo)
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Reportan desaparición de 
joven en Nuevo Chimbote

Un joven iden-
tificado como 
Fredy Fiestas 
Camacho, de 24 
años, se encuen-
tra desaparecido 
desde el lunes 8 
de septiembre, 
fecha en la que 
sus familiares 
perdieron todo 
contacto con él.
La última vez 
que fue visto se 
encontraba en 
la urbanización 
Villa María, alre-
dedor del medio-
día, vistiendo un 
polo verde y un 
short rojo.
Sus familiares 
piden el apoyo 
de la ciudada-
nía y solicitan 
que cualquier 
información que 
ayude a dar con 
su paradero sea 
comunicada de 
inmediato en la 
comisaría más 
cercana.
(Chimbote 
Noticias)

La Universidad Nacional del 
Santa (UNS) emitió el 9 y 10 
de setiembre, tres resolucio-
nes, a través de las cuales 
101 docentes pasarán a ser 
reconocidos y nombrados 
por esta casa superior de 
estudios.
La primera, es la resolución 
N° 726-2025-CU-R-UNS, 
a través de la cual se re-
conoce el nombramiento, 
a partir del 1 de enero de 
2022, de 66 docentes in-
mersos en la Resolución 
N° 753-2021-CU-R-UNS, 
de fecha 17 de diciembre 

Un total de 101 docentes 
reciben su nombramiento en la
universidad nacional del Santa

de 2021, como docentes 
ordinarios adscritos a los 
diferentes departamentos 
académicos de la UNS.
La segunda es la resolución 
N° 727-2025-CU-R-UNS, 
la cual se emite en cumpli-
miento de la Ley N° 32171 
que autoriza, excepcional-
mente, el nombramiento de 
los docentes contratados en 
las universidades públicas 
para la categoría de Profe-
sor Auxiliar y Profesor Aso-
ciado. Con esta resolución, 
se nombra a 33 docentes 
ordinarios a partir del 1 de 

agosto de 2025.
Finalmente, con la resolu-
ción N° 731-2025-CU-R-
UNS, se reconoce el nom-
bramiento de dos docentes 
ordinarios, a partir del 1 de 
enero de 2022, en cum-
plimiento a las sentencias 
consentidas y con calidad 
de cosa juzgada derivadas 
de expedientes judiciales, 
en el marco presupuestal 
de la Ley N° 31349 que au-
toriza el nombramiento de 
docentes contratados de las 
universidades públicas.
(Chimbote Noticias)
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Agentes de Serenaz-
go Chimbote y efec-
tivos policiales ponen 
a disposición policial 
a cuatro sujetos acu-
sados de haber in-
gresado a robar a los 
comerciantes del mer-
cado La Perla.
Siendo las 7:50 de 
la noche del martes 
último, la central de 
comunicaciones de 

Detienen a cuatro sujetos acusados de meterse 
a robar sacos de papas al mercado La Perla

Serenazgo, recibió 
una llamada telefóni-
ca, alertando que, en 
el interior del referido 
centro de abastos, 
cuatro facinerosos 
habrían sido captura-
do infraganti por los 
vigilantes, llevándose 
a bordo de un vehí-
culo cuatro sacos de 
papas los cuales ha-
brían sido sustraídas 

del puesto de una co-
merciante mayorista.
Al llegar al lugar, los 
agentes encontraron 
a los presuntos ladro-
nes reducidos por los 
vigilantes, quienes 
intentaron llevarse a 
bordo del vehículo 
cuatro sacos de pa-
pas.
(Chimbote Noticias)

Una anciana de 72 años 
y sus tres familiares que 
vienen siendo investi-
gados, no afrontarán el 
proceso en prisión pre-
ventiva por 6 meses, 
tal y como lo solicitó la 
Fiscalía. El juez uniper-
sonal de flagrancia de la 
Corte del Santa, Andrés 
Vargas Celis, declaró in-
fundado el requerimien-
to de prisión preventi-
va que se le sigue a la 
adulta mayor y demás 
acusados por extorsión 
agravada en grado de 
tentativa. 
En audiencia, el magis-
trado rechazó en primer 
término el pedido de 
incoación de proceso 
inmediato, disponien-
do que la investigación 
se realice en la vía co-
mún con el fin de reunir 
mayores elementos de 
convicción. 
Posteriormente, tam-
bién desestimó el re-
querimiento de prisión 
preventiva de seis me-

Juez rechaza prisión preventiva contra anciana 
y demás familiares investigados por extorsión

ses presentado por el 
Ministerio Público.
Con esta decisión, Glo-
ria Isabel Rodríguez 
Sánchez (50), Rosa 
Sánchez Polo (72), 
Nerry Jesús Mercedes 
Méndez (29) y Rosita 
Emilia Rodríguez Ro-
dríguez (24), esta últi-
ma residente en Chile, 
afrontarán la investiga-
ción en libertad mientras 
continúan las diligencias 
fiscales.
Según la Fiscalía Pro-
vincial Penal Corporati-
va de Nuevo Chimbote, 
los hechos se inicia-
ron el 28 de agosto del 
2025, cuando desco-
nocidos dejaron en la 
puerta de una vivienda 
en la urbanización Be-
llamar una bolsa que 
contenía un manuscrito 
con un número telefóni-
co y un artefacto explo-
sivo tipo dinamita.
Esa misma noche, la 
fachada de la casa fue 
atacada con disparos, 

acompañados de nue-
vas amenazas. Días 
después, la agravia-
da comenzó a recibir 
mensajes extorsivos 
vía WhatsApp, en los 
que le exigían el pago 

de S/ 20,000 y luego S/ 
10,000, bajo amenaza 
de atentar contra sus 
hijos.
El 7 de septiembre, los 
extorsionadores envia-
ron un video en el que 

se observaban dispa-
ros contra la vivienda 
de la víctima, así como 
fotografías personales 
extraídas de su cuen-
ta de Facebook, con el 
objetivo de aumentar la 

intimidación. Finalmen-
te, aceptaron recibir S/ 
3,000, dinero que pre-
viamente había sido fo-
tocopiado por la Policía 
como parte del operati-
vo.
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Yerson Leyner Cautivo 
Ayala (32) fue conde-
nado a cadena perpe-
tua por apuñalar para 

Condenan a sujeto que apuñaló a 
mototaxista para robarle

robarle al mototaxista 
identificado como Víctor 
Andrés Tamariz Farro-
meque (37) 

El cruel ataque ocu-
rrió en marzo de 2024. 
Cautivo le asestó una 
puñalada en el cuello 

que penetró hasta el 
tórax y dañó su pulmón 
derecho. Mientras Ta-
mariz intentaba detener 

su vehículo menor para 
pedir ayuda, el agresor 
aprovechó la situación 
para despojarlo de su 

mototaxi, su teléfono ce-
lular y dinero en efectivo, 
dejándolo abandonado y 
gravemente herido.
El mototaxista logró ser 
auxiliado por personal 
de serenazgo y efecti-
vos policiales, quienes lo 
trasladaron de urgencia 
al Hospital de Barranca, 
donde permaneció in-
ternado luchando por su 
vida.
Horas más tarde, agen-
tes del área de investi-
gación criminal de Huar-
mey lograron identificar 
y detener a Yerson Cau-
tivo, quien intentó huir al 
notar la presencia poli-
cial. El propio agraviado 
lo reconoció como el au-
tor del ataque y robo.
Durante el juicio, la re-
presentante del Minis-
terio Público presentó 
pruebas contundentes 
que acreditaron la res-
ponsabilidad del acusa-
do. El Juzgado Colegia-
do de Chimbote dictó la 
pena de cadena perpe-
tua, sanción que deberá 
cumplir en un estableci-
miento penitenciario de 
la región.
(Chimbote Noticias)
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En Perú, el Ministerio de 
Salud atendió a 77.678 
personas con Trastorno 
del Espectro Autista (TEA) 
en 2023, de las cuales el 
90,6% eran menores de 
11 años. Además, se esti-
ma que entre el 5 y el 10% 
de los niños en edad es-
colar presentan Trastorno 
por Déficit de Atención e 
Hiperactividad (TDAH), 
lo que implica que entre 
30.000 y 45.000 niños en 
el país podrían estar sin 
un diagnóstico adecuado. 
Estos datos subrayan la 
urgencia de la detección 
temprana de trastornos 
del neurodesarrollo, cuya 
falta afecta tanto la con-
vivencia escolar como el 
futuro educativo y social 
de los niños.

Este reportaje explora 
cómo la ausencia de un 
diagnóstico temprano 
impacta en el sistema 
educativo, vulnera los 
derechos de los niños y 
complica las labores de 
padres y docentes. Ade-
más, expone el papel del 
Estado y las instituciones 
públicas en la atención y 
educación de los niños 
con necesidades espe-
ciales.

Guisela P.R. (32), madre 
de Leonardo, un niño de 6 
años, ha enfrentado múl-
tiples cambios de escuela 
debido a quejas sobre el 
comportamiento de su 
hijo. “Es muy distraído, 
no tiene interés en las 
tareas”, le decían las pro-
fesoras. En un intento por 
resolver la situación, Gui-
sela cambió a su hijo de 
institución educativa, pero 
el problema persistía. Fi-
nalmente, decidió buscar 
ayuda profesional y está 
esperando un diagnóstico 
certero. “Antes pensaba 
que el problema era la es-

Niños invisibles: Cómo la falta de diagnóstico 
temprano afecta sus derechos educativos

cuela, pero ahora entien-
do que mi hijo necesita 
atención especializada”, 
comenta Guisela.

Al igual que Guisela, mu-
chas familias en Perú 
enfrentan esta realidad. 
La falta de diagnóstico 
temprano de trastornos 
como déficit de atención, 
trastornos del aprendizaje 
y otros problemas emo-
cionales impacta grave-
mente en el acceso a una 
educación inclusiva y de 
calidad para los niños. 
Muchos padres sienten 
culpa o desconocimiento, 
lo que dificulta que acep-
ten la necesidad de ayuda 
profesional.

Condiciones de los niños 
en la primera infancia

La psicóloga Anais Marily 
Reyes Capcha, psicote-
rapeuta Gestalt y espe-
cialista en trastornos del 
espectro autista (TEA), 
cuenta con más de siete 
años de experiencia tra-
bajando con niños en el 
diagnóstico y tratamiento 
de trastornos del neuro-
desarrollo. Actualmente, 
dirige el Centro Psicológi-
co DCIDE S.R.L. y trabaja 
como psicóloga clínica y 
educativa en diversas ins-
tituciones, incluyendo el 
Centro de Salud Militar N° 
31 y el Colegio Andino en 
Huancayo.

Reyes, quien también ha 
completado una maestría 
en Psicología Educativa 
en la Universidad Nacio-
nal del Centro del Perú, 
explica que los primeros 
años de vida son crucia-
les para el desarrollo in-
fantil. Durante este perio-
do se pueden identificar 
condiciones como dificul-
tades en el desarrollo del 
lenguaje, dislexia, discal-

culia, déficit de atención 
(TDAH), hiperactividad y 
trastornos del espectro 
autista (TEA). Sin un diag-
nóstico adecuado, estos 
niños corren el riesgo 
de ser etiquetados erró-
neamente, lo que puede 
afectar su autoestima, 
relaciones sociales y ren-
dimiento académico.

“Es fundamental que los 
padres estén dispuestos 
a que sus hijos reciban 
un diagnóstico, ya que la 
detección temprana abre 
la puerta a intervenciones 
terapéuticas que mejo-
ran la calidad de vida y el 
desarrollo de los niños”, 
afirma Reyes. Además, 
destaca que el cerebro 
de los niños en la primera 
infancia tiene una notable 
plasticidad, lo que les per-
mite adaptarse y apren-
der nuevas habilidades 
si reciben la intervención 
adecuada.

Anais Reyes agrega que 
muchos padres etique-
tan a sus hijos con frases 
como “es que mi hijo es 
hiperactivo” o “creo que 
tiene déficit de atención”. 
Estas expresiones no solo 
simplifican el problema, 
sino que pueden contri-
buir a la estigmatización 
y discriminación de los ni-
ños, vulnerando sus dere-
chos fundamentales.

La especialista señala 
que la negativa de los 
padres a buscar un diag-
nóstico profesional se 
debe muchas veces al 
miedo, la culpa, el desco-
nocimiento y los prejuicios 
sociales. Esta situación 
genera una gran incer-
tidumbre en los padres, 
quienes se cuestionan so-
bre el futuro de sus hijos: 
“¿Será autónomo? ¿Será 
discriminado?” Esta situa-

ción es aún más comple-
ja en el contexto cultural 
peruano, donde persisten 
mitos y creencias que di-
ficultan la aceptación de 
un diagnóstico. Por eso, 
la especialista subraya 
que es fundamental que 
los padres reciban tam-
bién apoyo emocional y 
psicológico para superar 
estos miedos y prejuicios, 
lo que les permitirá tomar 
decisiones más informa-
das y contribuir al bienes-
tar de sus hijos.

El Sistema Educativo: Un 
Reto para los Docentes

Los docentes enfrentan 
una realidad compleja en 
las aulas. M.S.M. (40), 
profesora con más de 20 
años de experiencia en 
Huancayo, comparte su 
vivencia al trabajar con 
niños con problemas de 
conducta: “Cuando ocu-
rre un incidente, como 
un niño que golpea a su 
compañero, lo primero 
que hacemos es activar 
un protocolo de interven-
ción, derivando el caso al 
psicólogo y a los padres”. 
Sin embargo, muchas 
veces la reacción de los 
padres no es la esperada. 
“Cinco de cada diez pa-
dres se sienten ofendidos 
cuando les mencionamos 
que sus hijos podrían te-
ner un trastorno como dé-
ficit de atención. Algunos 
incluso cambian a sus hi-
jos de institución”, explica 
la docente.

Esta situación resulta 
frustrante para los profe-
sores, quienes, además 
de carecer de la formación 
adecuada para abordar 
estos casos, enfrentan la 
resistencia de los padres 
a aceptar la necesidad de 
un diagnóstico profesio-
nal. Como consecuencia, 
los niños con TEA, TDAH 
y otros trastornos del neu-
rodesarrollo se convierten 
en “niños invisibles”, afec-
tados en su integración y 
desarrollo académico.

Según la psicóloga Anais 
Reyes, la falta de diag-
nóstico claro puede ge-
nerar que el profesor no 
pueda implementar una 
enseñanza óptima, cau-
sando interrupciones y 
problemas en la conviven-
cia escolar. “Un niño sin 
diagnóstico claro dentro 
del aula puede generar 
conflictos y dificultar el es-
tablecimiento de normas 
de convivencia”, señala 

Reyes. Los docentes, li-
mitados tanto en forma-
ción como en apoyo por 
parte de los padres, se 
ven obligados a lidiar con 
esta problemática diaria-
mente.

Realidades en el Ámbito 
Rural

En las zonas rurales, la 
situación es aún más 
complicada. N.B.Z. (57), 
profesora con más de 25 
años de experiencia, y di-
rectora de una institución 
educativa en Azapampa, 
relata las dificultades que 
enfrentan en su escue-
la: “En nuestras aulas 
no tenemos psicólogos 
ni especialistas. Cuando 
detectamos que un niño 
puede tener algún tras-
torno, recomendamos a 
los padres que lleven a 
sus hijos a un psicólogo, 
pero muchos no tienen 
los recursos económicos 
para hacerlo, y las citas 
en los hospitales del Esta-
do suelen ser demoradas. 
Muchos padres prefieren 
seguir trabajando para 
sustentar a sus familias”, 
explica la docente.

Esta falta de recursos 
limita gravemente las in-
tervenciones necesarias 
para abordar las necesi-
dades de los niños con 
trastornos del neurodesa-
rrollo, lo que contribuye a 
la vulneración de sus de-
rechos a una educación 
de calidad e inclusiva.

El Papel del Estado y las 
Instituciones

El Estado peruano ha pro-
mulgado la Ley N° 29973, 
que garantiza la educa-
ción inclusiva para los 
niños con discapacidad, 
pero su implementación 
sigue siendo deficiente. A 
pesar de la ley, muchas 
instituciones educativas, 
especialmente en áreas 
rurales, no cuentan con la 
infraestructura adecuada 
ni con la formación docen-
te necesaria para atender 
a estudiantes con trastor-
nos del neurodesarrollo, 
lo que limita su acceso a 
una educación de calidad.

La Política Nacional de 
Educación Especial bus-
ca garantizar atención 
educativa para niños con 
discapacidades, pero la 
falta de recursos y perso-
nal especializado en las 
escuelas públicas impide 
su correcta ejecución. La 

capacitación de los do-
centes en el manejo de 
estos trastornos sigue 
siendo insuficiente, lo que 
dificulta la inclusión efec-
tiva de estos niños en el 
sistema educativo.

En el ámbito de la salud, 
el Programa de Salud 
Mental y Atención Tem-
prana busca detectar y 
tratar los trastornos del 
neurodesarrollo, pero 
enfrenta limitaciones de 
presupuesto y cobertu-
ra. Muchos niños aún no 
acceden a diagnósticos y 
tratamientos adecuados, 
especialmente en las zo-
nas rurales, debido a la 
falta de coordinación en-
tre los sistemas de salud y 
educación, lo que impide 
una atención integral.

Educación y Salud: Un 
Reto para el Estado

Es imperativo que el Es-
tado refuerce las políticas 
públicas y garantice re-
cursos para la detección 
temprana de trastornos 
del neurodesarrollo. Las 
estadísticas del Ministe-
rio de Salud demuestran 
la magnitud del proble-
ma, pero sin una acción 
inmediata y una coordi-
nación efectiva entre las 
entidades educativas y de 
salud, los niños seguirán 
siendo excluidos y etique-
tados erróneamente.

La psicóloga Anais Ma-
rily Reyes Capcha, espe-
cialista en trastornos del 
espectro autista (TEA) y 
psicología educativa, su-
braya que es necesario 
crear un programa na-
cional de detección tem-
prana y capacitar a los 
docentes para identificar 
señales de estos trastor-
nos. “El Estado debe tam-
bién lanzar campañas de 
sensibilización para redu-
cir los estigmas y mitos, y 
garantizar el acceso a te-
rapias especializadas, ya 
que son esenciales para 
el desarrollo integral de 
los niños”, destaca Re-
yes. Sin una intervención 
inmediata, los niños con 
trastornos del neurodesa-
rrollo seguirán siendo invi-
sibles en las aulas, y las 
brechas de desigualdad 
educativa y social se se-
guirán ampliando. La falta 
de acción no sólo perpe-
túa el sufrimiento de estos 
niños, sino que también 
compromete el futuro de 
toda una generación.
(Diario Correo)

En 2023, el Ministerio de Salud atendió a 77.678 personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA), de las cuales 
el 90,6% eran menores de 11 años. Esta cifra resalta la necesidad urgente de un diagnóstico temprano.
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La Corte Superior de 
Justicia del Santa con-
firmó la pena de nueve 
años de cárcel para cua-

Chimbote: confirman 9 años de cárcel 
para “Los Lobos del Tren de Aragua”

tro presuntos integrantes 
de la banda “Los Lobos 
del Tren de Aragua”, 
quienes fueron hallados 

culpables del delito de 
tenencia ilegal de armas 
y municiones.

Los sentenciados son 
Anthony Leonel Palacios 
Mendoza (27), Amilca 
de la Alberca Medrano 

Benítez (43), Carmen 
Victoria Célis Gutiérrez 
(29) y Luis Elías Ydrogo 
Ylarraza (25). Todos son 

de nacionalidad venezo-
lana. 
Fueron detenidos la tar-
de del 3 de junio del año 
pasado cuando se movi-
lizaban en un automóvil 
blanco. La Policía les 
seguía los pasos pues 
eran sospechosos de 
dedicarse a sicariato, ex-
torsión y cobro de cupos 
en Chimbote.

Dentro del vehículo se 
encontró un revólver 
abastecido con cuatro 
balas, una granada tipo 
piña y tres municiones.

El Juzgado Penal Co-
legiado Supraprovincial 
los encontró culpables y 
les impuso nueve años 
de cárcel, así como el 
pago de una reparación 
civil de 15 mil soles.

A través de sus aboga-
dos, los sentenciados 
interpusieron un recurso 
de apelación; sin em-
bargo, por unanimidad, 
los jueces de la Primera 
Sala Penal de Apelacio-
nes declararon infunda-
da la solicitud y confir-
maron la pena efectiva. 
(V.Z. – RSD Noticias).

Un amplio operativo mul-
tisectorial realizado en 
el Damero Comercial de 
Huancayo terminó con la 

Operativo en Huancayo clausura comercios, multa 
a taxistas informales y detecta puestos inseguros

clausura de tres comer-
cios dedicados a la venta 
de frutas, la sanción a 20 
puestos por no cumplir 

medidas de seguridad 
y la intervención de 12 
vehículos, entre taxis in-
formales y camiones que 

cargaban y descargaban 
en zonas no autorizadas.

Las gerencias de Promo-

ción Económica, Tránsi-
to, Seguridad Ciudadana 
y Servicios Públicos, con 
apoyo de Serenazgo, 

detectaron que algunos 
establecimientos utiliza-
ban la vía pública para 
colocar estructuras con 
frutas en exhibición, 
varias de ellas en mal 
estado, generando con-
gestión vehicular y ries-
gos a la salud. Además, 
se impusieron multas de 
hasta el 25% de una UIT 
a locales sin certifica-
do ITSE, con extintores 
vencidos o sin medidas 
de seguridad básicas.

En tanto, la Gerencia de 
Tránsito intervino ocho 
taxis informales y cua-
tro vehículos particula-
res que usaban la calle 
como cochera o para-
dero. Según la comuna, 
los operativos serán per-
manentes con el objetivo 
de ordenar el comercio y 
liberar las vías.
(Diario Correo)

Cuatro presuntos integrantes fueron hallados culpables del delito de tenencia ilegal de armas y municiones



9Domingo 14 de Setiembre del 2025Prensa RegionalACTUALIDAD
Acusan a comerciantes de presuntamente 
estafar con depósito fraudulento por S/ 21 mil

Dos comerciantes fueron 
detenidos por la policía tras 
ser denunciados presunta-
mente por estafar con un 
depósito, al parecer, fraudu-
lento por más de 21 mil so-
les por la compra de 5,500 
kilos de pota en la provincia 
de Sechura, en la región 
Piura.

La detención de los comer-
ciantes, Alicia Teresa Pérez 
Mendoza (35 años) y José 
Mercedes Antón Ruiz (68 
años), ocurrió a las 8:40 de 
la noche del miércoles en la 
avenida Parachique, en la 
provincia de Sechura, por 
parte del personal del Gru-
po 3 de la sección de Robos 
de la División de Investiga-
ción Criminal (Divincri) de 
Piura.

La detención de los comer-
ciantes sechuranos se reali-
zó tras la denuncia recibida 
en su contra, en horas de la 
tarde, por parte de una per-
sona en la Divincri, luego 
que se montó un operativo 

policial en Sechura para su 
inmediata ubicación y cap-
tura.
La denunciante aseguró 
que ambos comerciantes le 
solicitaron comprar su mer-
cadería, pero habrían rea-
lizado un depósito fraudu-
lento por la suma de 21,902 
soles por la venta de 5,500 
kilos de pota y cuyo dinero 
no figuraba en su cuenta 
bancaria.

Ambos comerciantes fueron 
intervenidos y detenidos, 
siendo trasladados inme-
diatamente hasta la sede de 
la División de Investigación 
Criminal de Piura.

Su detención fue comunica-
da a Juan Carlos Jara Luna, 
fiscal provincial de la Fisca-
lía Provincial Penal Corpo-
rativa de Sechura.

Los comerciantes serán in-
vestigados como presuntos 
autores del delito contra el 
patrimonio en la figura jurí-
dica de estafa agravada.

De otro lado, en horas de 
la madrugada del fin de 
semana, las cámaras de 
seguridad grabaron cómo 
dos delincuentes a bordo 
de un mototaxi robaron una 
motocicleta en la zona de 
Pachitea, en Piura.

Según testigos y las imáge-
nes captadas por las cáma-
ras de seguridad de la zona, 
los delincuentes habrían 
aprovechado la oscuridad 
y la poca presencia policial 
en la zona para cometer el 
ilícito. Tras perpetrar el hur-
to de la moto, los hampones 
huyeron con rumbo desco-
nocido.

Vecinos del sector denun-
ciaron el hecho y solicitaron 
mayor patrullaje policial y 
del serenazgo municipal, 
pues este tipo de delitos 
se ha vuelto frecuente en 
las últimas semanas e in-
clusive algunos robos son 
a mano armada. La Policía 
viene realizando las inves-
tigaciones para ubicar a los 
responsables y recuperar el 
vehículo sustraído.
(Diario Correo)

Según la denuncia que obra en la Divincri, los comerciantes habrían realizado 
un depósito fraudulento por la compra de 5,500 kilos de pota

La Municipalidad Provin-
cial de Casma clausuró la 
pollería Jesús tras detectar 
graves malas prácticas de 
higiene y limpieza durante 
una inspección inopinada.

El personal edil halló uten-
silios y recipientes en con-
diciones inadecuadas, pollo 
cocinado almacenado en 
congeladores, materiales y 
objetos en desuso, fuentes 
oxidadas y paredes y te-
chos impregnados de grasa 

Clausuran pollería en Casma por 
graves infracciones sanitarias

que formaban capas negras 
que se desprendían y caían 
sobre los alimentos. Ade-
más, se verificó un manejo 
inadecuado de productos 
perecibles.
Por estas infracciones, los 
propietarios del negocio 
fueron sancionados con el 
20 % de una unidad impo-
sitiva tributaria (UIT), equi-
valente a 1070 soles. La 
comuna provincial aplicó 
la misma multa a los loca-
les El Tío Rico y El Sabor 

Huaracino, donde también 
se detectaron deficiencias 
en la manipulación de ali-
mentos y procedimientos de 
limpieza.

En el operativo participaron 
las subgerencias de Co-
mercio, Licencias y Control 
Sanitario, Fiscalización y 
Policía Municipal y de Segu-
ridad Ciudadana, además 
de personal del Hospital 
San Ignacio de Casma. 
(V.Z. - RSD Noticias). 

Otros dos locales fueron multados por deficiencias 
en limpieza y manipulación de alimentos
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La Contraloría advirtió 
la culminación del servi-
cio académico de la Fa-
cultad de Arquitectura y 
Urbanismo de la Univer-
sidad Nacional de Piura, 
pese a que existían par-
tidas sin ejecutar, entre 
otras observaciones. El 
proyecto está valorizado 
en 6 millones de soles.

De acuerdo con el Infor-
me de Hito de Control 

Contraloría detecta obras inconclusas en la 
Facultad de Arquitectura de la UNP

N° 010-2025-OCI/0203-
SCC, a través del Órgano 
de Control Institucional 
de la UNP, se identificó 
que el contratista registró 
en el cuaderno de obra 
digital la culminación de 
la obra pese a que aún 
existían partidas en eje-
cución y por ejecutar.

El residente de obra re-
gistró el 11 de agosto la 
culminación de los traba-

jos contractuales según 
el expediente técnico, 
incluyendo los dos adi-
cionales y que además 
retiraron los equipos y 
personal dejando el área 
de trabajo libre solici-
tando la recepción de la 
obra.

Sin embargo, durante la 
visita a obra realizada el 
14 de agosto, el Comité 
de Control evidenció que 

el contratista no culminó 
la ejecución de múltiples 
partidas contractuales y 

del adicional N° 2, como 
la construcción de una 
losa de concreto de una 

escalera, falta de muro 
de panel, sin placas de 
superboard que se co-
loca en el cielo raso en 
uno de los ambientes y 
falta de placas de yeso. 
Encontró personal labo-
rando en el local.
Además, se detectó la 
falta de colocación de 
ventanas, puertas de va-
rios, mamparas y sin pin-
tado en muros y también 
estaba pendiente culmi-
nar trabajos de limpieza 
en el piso de porcelanato 
de alto riesgo.

En tanto, la Comisión de-
tectó que la supervisión 
permite que se realicen 
trabajos en altura sin im-
plementos de seguridad 
y sin las charlas de se-
guridad al inicio de cada 
jornada, pues en la eje-
cución de los trabajos de 
la cobertura metálica ter-
mo-aislante del Bloque 
04, el personal obrero 
no contaba con arnés de 
seguridad, mientras que 
trabajadores caminaban 
sobre la estructura metá-
lica en proceso de insta-
lación.
(Diario Correo)

La Comisión de Control también detectó que los obreros trabajaban sin los equipos de seguridad 
pese a que realizaban trabajos de altura. Urge que se levanten las observaciones
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Una joven madre de 29 
años, identificada como 
Luz Lázaro Areche, ase-
gurada de EsSalud, per-
dió la vida la mientras 
era trasladada desde el 
Hospital de Acobamba 
hacia el Hospital Regio-

Huancavelica: Joven madre muere camino al hospital 
y familiares denuncian presunta negligencia médica

nal de Huancavelica. El 
hecho ocurrió a la altura 
del sector de Llamacan-
cha, donde la paciente 
no resistió y falleció en el 
trayecto.

Lázaro Areche,servidora 

pública, deja en la or-
fandad a dos hijos, uno 
de ellos recién nacido y 
otro de 10 años. Sus fa-
miliares, acompañados 
por vecinos y compañe-
ros de trabajo, realizaron 
una vigilia exigiendo el 

esclarecimiento del caso, 
al que califican como una 
presunta negligencia mé-
dica.
Por su parte, la Direc-
ción Regional de Salud 
de Huancavelica informó 
mediante un comunicado 

que se ha conformado un 
equipo técnico multidisci-
plinario para investigar 
lo sucedido, comprome-
tiéndose a brindar todas 
las facilidades para que 
el proceso se realice con 
transparencia. Los alle-

gados a la víctima espe-
ran que la investigación 
determine si existieron 
fallas en la atención brin-
dada y que se garantice 
justicia para la joven ma-
dre.
(Diario Correo)

El Jurado Nacional de 
Elecciones (JNE) presentó 
hoy ante el Tribunal Cons-

JNE presentó demanda competencial 
contra el Poder Judicial 

titucional (TC) la demanda 
competencial contra el Po-
der Judicial, y pidió que la 

tramite con oportunidad y la 
declare fundada en todos 
sus extremos.

En consecuencia, solicitó 
que se declare que el or-

ganismo electoral posee la 
competencia exclusiva para 
mantener y custodiar el Re-
gistro de Organizaciones 
Políticas; velar por el cum-
plimiento de las normas so-
bre organizaciones políticas 
y demás disposiciones refe-
ridas a materia electoral; y 
administrar justicia en ma-
teria electoral, todas ellas 
competencias asignadas, 
respectivamente, por los 
numerales 2, 3, y 4 del artí-
culo 178 de la Constitución.

En esa línea, pidió al TC 
que disponga que las re-
soluciones emitidas por el 
Pleno del JNE en materia 
electoral no son revisables 
en sede judicial conforme 
a lo establecido por los artí-
culos 142 y 181 de la Carta 
Magna, considerando que 
el JNE es el Supremo Intér-
prete del Derecho Electoral.

Igualmente, que la inter-
posición de una demanda 
de amparo no suspende el 
cronograma electoral inicia-

do, el cual deberá continuar 
su curso , más aún si este 
se encuentra regido por el 
principio de preclusión elec-
toral, conforme a la senten-
cia recaída en el Expedien-
te 05854-2005-PA/TC (caso 
Lizana Puelles), la cual tie-
ne calidad de precedente 
vinculante.
La demanda presentada 
por el JNE también solicita 
que el TC disponga que, en 
el caso de que se observe 
la vulneración de algún de-
recho fundamental, el pro-
ceso de amparo solo tendrá 
por objeto determinar las 
responsabilidades a que 
hubiera lugar, puesto que al 
haber precluido alguna eta-
pa o hito electoral, la misma 
devendrá en irreparable, ya 
que deberá primar el princi-
pio y derecho a la seguridad 
jurídica, así como el normal 
desarrollo del proceso elec-
toral. 

Como consecuencia de lo 
anterior, pide declarar nulas 
y sin efecto legal las reso-
luciones judiciales emitidas 
por el Tercer Juzgado Es-
pecializado en lo Constitu-
cional de la Corte Superior 
de Justicia de Lima que or-
denan al JNE la inscripción 
de una organización política 
alterando el cronograma 
electoral de las Elecciones 
Generales 2026.
(JNE)

Solicitó al Tribunal Constitucional que tramite la demanda con 
oportunidad y la declare fundada en todos sus extremos
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Parrilla: "Nos llevamos una derrota dura, pero 
iremos a Cutervo a buscar el triunfo”

Rodrigo Parrilla, pre-
parador físico de Sport 
Huancayo, analizó la 
derrota sufrida en condi-
ción de local y expresó 
su pesar por el resulta-
do. El integrante del co-
mando técnico del “Rojo 
Matador” reconoció que 
el equipo no mostró su 
mejor versión y que debe-
rán trabajar para corregir 
errores.

“En este partido creo 
que los cambios que hici-
mos no nos dieron lo que 
realmente queríamos, a 
diferencia de lo que había 
ocurrido en los encuen-
tros anteriores”, señaló 
Parrilla al término del co-
tejo.

El asistente técnico re-
marcó que la caída fue 
un golpe fuerte para el 
grupo, pero que el áni-
mo sigue firme de cara 
al próximo compromiso. 
“Nos llevamos una derro-
ta dura que duele, pero 
esto es fútbol y hay que 
levantarse”, agregó.

Finalmente, Parrilla 
aseguró que el plantel se 
enfocará de inmediato en 
su visita a Cutervo, donde 
enfrentarán a Comercian-
tes Unidos. “Ahora debe-
mos pensar en el siguien-
te partido e ir a buscar el 
triunfo que nos permita 
recuperarnos en la tabla”, 
concluyó.

(Ovación)

Perú está en segundo lugar en el Surf City El 
Salvador ISA World Surfing Games

A falta de dos días 
para el final del Surf City 
El Salvador ISA World 
Surfing Games, concluyó 
el día 7 y ahora el líder el 
equipo australiano es el 
líder, pero con el equipo 

peruano siguiéndolos de 
cerc

Los peruanos, que 
ayer estaban empata-
dos en primer lugar con 
todo el equipo con vida, 

perdió a dos de sus inte-
grantes, Lucas Pérez del 
Solar y Lucca Mesinas, 
que cayeron en la mis-
ma serie de ronda 8 del 
repechaje y se despidie-
ron del evento en 16 y 13 

respectivamente.

Sin embargo, El "Inka-
team" tiene todavía a 
Alonso Correa escalado 
en semis del evento prin-
cipal, a Arena Rodríguez 

en la final del evento 
principal y a Daniella Ro-
sas y Sol Aguirre en ron-
da 8 del repechaje.

Australia está líder del 
certamen con un total de 

4840; seguido de Perú 
con 4453 y el top 5 lo 
completan Estados Uni-
dos (3950), Brasil (3810) 
y España (3415).

(Ovación)


